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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 166/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 
LO DE SOTO, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 
OAXACA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente. 

 

Constañcias Registro 

Oficio 	núméro) SF/Sl/PF/DC/DCSN/1 2773/2017 	de 	José 	Salvador 
Velázquez flamos, delegadodeIPoder. Ejecutivo de Oaxaca. 

.v'. 	\\ 
Anexo: 	.7 	

F 

os al a) Copia certificada dediersos 'cbriprobantes de pago rea 
~%~ O,,Ni- pec, Municipio ,deSan Juan Bt!sta1 .Irp • de1. 	Soto , Distrito de  aL 

Oáxaca, po? concepto de, 	p articipaciones y aportaciones fis - -s que 
correspondenál período déla prirneráquincena de enero a la primera 
quincena de noiiembrededásniildiecisiet'e. 
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Documentales dépositada el.'ciáfto de diciembre de dos ?'diecisiete en la oficina de 
correos de la localidad y recibidaseltiecesiguien e en- la Oficina de Certificación Judicial 
y Correohdenciád'este Alto Ti6ühl."6nste;

IQ 

Ciudd de México, a.çatoçé -de dimbre de dos mil diecisiete. 

Agreguenseahexpedinte, para q*'surtan efectos legales, el oficio y 

el anexo de üentad6 dleadgel Poder Ejecutivo de Oaxaca, cuya 

personalidad tiene r6conocidae:tos, mediante los cuales desahoga el 

requerimiento formulado e 'rove'ído de veintisiete de noviembre del año 

en curso, al informar a est. ¿uprema Corte las fechas de entrega de los 

recursos provenientes de los ramos 28 y 33, fondos III y IV, del Presupuesto 

de, Egreso de la Fed: . cion, cQrrespondlentes de enero a noviembre de 

dos mil diecisiete, al Municipio de San Juan Bautista Lo de Soto, Distrito de 
ç 	flrfl\ 	/. 	rrrr r-'r II 'r 	-. 	 . 	 . 
) t, i-'Jarniltepec, Oacaç [-asirTusrr,o,J acompana, copia certificada de las 

documentales con las que acredita su dicho; en consecuencia, se deja sin 

efectos el apercibimiento decretado en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo', y 
352 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 166/2011 

N otif íq uese. 

Lo proveyó y firma : el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa conLeticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controve'rsias Constituciori s y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de//a Subsecretaria General 	Ac~erd de este 

Tribunal, que da fe. / 
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2 
Artículo .35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 

efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
nrnnnrr.innn Inq infnrm.s n rIrsr.innss nIJs sstims necesarios nara la rneior resolución del asunto. 

 
 
 
 
 




